
y COPIA CERTIFICADA aenctivación be LA dan os 

GUIDACION, FUMERNTO 

CAPITOL Y REFORMA PARCIAL 

COMPAÑIA "INMOBILIARIA GRA- 

  

MATESA S. A. EN LIQUIDA 
. NOTARIA 

130 LIB" . => UA HTA 
Guayaquil 
ra. Norma 3/.3'2000.000. 
Plaza de 

García 

sii novecientos noucenta 

Motaria Pública Décimo Tercera de este 

estade rivil viunda s de profesiór 

En Fepreserntación de la 

0 Compañia "INMOBILIARI SRANHATESA 

LIQUIDACION", su calidad de Presidenta, en 

cubrogación =y Gerente, según lu 

scregita com da copia de su rnosbramiente debidamente 

ceptedo e*e inscrita que me precenta Y QUe será 

de esta escritura pública; 

celebrada 

Tebrero de il novecientos na-  



1 certificada del ota que me presentas y que 

cioradidasd ecuatorianas, Rayor de 

er 

” a quien de conocerla pereprelmente 

ri bier instruida en 21 objeto y resul 

Como queda irdicado, 

ctorgaemiento me prezent 

si tenor siguiente: SEROR 

ra en virtud de 

UMENTEO DE CAPITAL Y REFORIA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SDETAL DE LA EODRRARIA 

"IRABORILISAIA SRAMNATESRA 3. S-”, que sE 

conformidad cor las cláusulas 

FUSIL PRIMER: 

OTORSBARTE .- Cosparece is celebración de esta 

quien actúa en 

compañía “tin- 

5. En Liguidación”, 

TCargO, confurae 

la copia de su rombramiento de   
RESCILISCION AR. ROSA ARARARE-7 1-33a090



o se 

  

-NOTARIA 
130 

Guayaquil 
dE . Norma 

laza de 

García 

  

bidamenrte autorizado e inscrito que sE agrega 

este insirusentae coma dnatu-— 

  

sente habilitante, debidamente autorizado por 

Universal Eriraordainaria de 

Acciornitaz celebrada eli o veintiocho de fe- 

movecientos noYentla y siete, cuyas 

copia certificado forms parte integrante de 

ezte instirumenta. CLAPSULÁA —SEGUNDAZ AHTELE- 

la Compañía INHORILISRIS  —SRANA-— 

se constituyó mediante escritura 

públicas celebrada ante la Hotaria Décima Ter-— 

A 
cera del Cartón Guayagqbil, Doctora Horma Flaza 

el diecinueve de septiembre de mil 

novercienter pokente y nueve e inecrita en el 

Segisiro Nercartil del Contón buzyaquil el 

doce de diciembre de sil novecientos ochenta y 

Nueve. bi Hedisnte Reeplución número Hoventea 

cuatlro-—doz—dos-una-cera cero cero dues mii 

echocientos cincuente y uno, dictada por el 

Subintendente  duríiídico de la intendencia de 

Lompañias, de "7 catorce de julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, e inecrita en el 

Mercantil del Cerntón  —Gusyaquil el 

de agosto de mil novecientos noventa y 

declaró disuelta la compañías "INMMO- 

RILIARIA — GRAMATESA CBA. EN LIBUIDACION", de 

le que dispone el  Huseral Diez, del 

articulo de la Les rÓósero treinta e  



1 una. publicada en el fRegisztro Oficial núsero 

de feocianiias 

ER LIPUIDSCiION” celebrada el 

furento de Capital Suscrito, la 

sutorizado y, la Reforma Farcial 

Estatuto  Socisl.- CTLSUSILA —TERCERA.—  DELLA- 

En E 

la cospañía "INMOBILIARIA 

EN LIGQUIBACIOHN", quien actúa 

Gerente, debidamente 

siete, cuya copia ceriitijicadae su 

instrumento. 

iureamentao la siguiente: FRIMERO: 

FSeaciliwva 

Beistra Dficinsl  



     
COPIA DEL 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRACODIMARIAN 

  

   
   

» UNNE 

pik, el 
IN e 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EN PROCESO DE LIQUIDACION Su... 

IHMODILIANIA GEAHATESA SA. —CELENNADA. El, VUIMMIOCHO LEC a EA e Es e o» 

FEBREBO DE MIL HOYECIENTOS HOYENTA Y SIETE. 

  

1 y 

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, siendo las quince horas, del dia 

veintiocho de febrero de mil hovecientos noventa y siete, en el local ubicado en el 

décimo tercer piso del edificio Banco Continental, situado en la esquina de las calles 

General Córdova Na. 811 y Víctor Manuel Rendón, se rene la Junta General 
"EN LIQUIDACION" / 

Universal de Accionistas de la compañía IMMOBILIARIA QNANATESA 5.4./con la 

concurrencia de la única accionista de la compañía: SHA. ELYIRA MALDOHADO 

DE ORTEGA, propietaria de Dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una. — Mediante Resolución No.94-2-2-1-0002851, dictada por el 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de compa fiias, de fecha 14 de de julio de 

1999, e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de agosto de 1997, declaró disuelta lá 
“EN LIQUIDACION"*/ 

compañía INMOBILIARIA GRANATESA S.A/, de conformidad con lo que dispone el 

Mumeral 10, del Artículo 4 de la Ley No.31 , Publicada en el Registro Oficiaf Ho. 222, 

294189. La accionista presente decide constituise en Junta General a efectos de 

conacer y resolver lo siguiente: PRIMERO: Sobre la conveniencia de Reactivar la o 

compañía de conformidad con el artículo 17 de la Ley 31, publicada en el Registro / 

Oficial 222.29-V4-99: EGUNDO: Sobre la conveniencia de autorizar el aumento 0 / 

capital de la compañía a CINCO MILLONES DE SUCRES (S5'000.000,00) 

TERCERO: Fijación def capital aut rizado; y, CUARTO: Reforma del Estatuto 

Social. Preside la Junta su titular Sra. Elvira Maldonado de- Ortega, y actúa como , 

secretaria Ad-Hoc, la ing. Elvira Ortega de Arosemería. Esta con vista del Libro de . 

Acciones y Accionistas, elaboró la fista de Accionistas presentes y Acciones” que E 

representan y votos que le corresponden, la misma que se agregó al expedientillo de 

  

esta_Junta. La Presidenta constando la presencia de la totalidad del capital de Y 

compañía, reiterá el deseo unánime de los accionistas de constituirse en unta 

¡General Universal Extraordinaria de Accionistas y procedió a dectarar instalada, Bo 
2 

a . págs adi Jitaza. o eromeedid , 

a tado 1 ll od DE 

co ótd, cs e da



De conformid 

Junta, omitiendo el requisito previo de la convocatoria, por encontrarse presente la 

  

    

   

totalidad del capital social de la compañía. Acto seguido, se pasan a coñocer los 

puntos del orden del día y luego de deliberar la Junta, por unanimidad támó la 

siguientes resoluciones: ce EPIMERA: Reactivar la compañía INMOBILIARIA 

GRANATESA S.A./de conformidad con el artículo 17 de la Ley 31, publicada en el 

Registro Oficial 222,29-Y+-89; SEGUNDA. Autorizar el aumento del capital social de 

la compañía en la suma de S/.3'D00.000,00, de tal manera que, la compañía gire con 

un capital social de S1.5'000.000,00, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y hominativas de un mil sucres cada una, que serán suscritas por la señora 

Elvira Maldonado de Ortega en su totalidad y pagadas en o ECN 0 

Que se fija el capita) autorizado de la compañía Inmobiliaria GRANATESA S.A./en la 

suma de S/10'000.000,00; y, CUARTA: Que se reforma el Artíuculo Quinto del 

Estatuto Social de la compañía, el cual en lo sucesivo dirá CAPITULOS EGUNDO: 

DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL- El capital suscrito y , 

pagado de la compañía es de CINCO MILLONES. DE SUCRES. el mismo que sé o 

encuentra dividido en cinco mil acciones ordinarias y nomintivas de un mil sUsres | 

cada una. El capital autorizado de la compañia asciende a la suma de 

Diez millones de sucres” : No habiendo otro“asunto que tratar se suspendió 

momentáneamente la junta para la redacción de la presente Acta. Redactada que fue 

e la lee de principio a fin a los presentes, quienes la aprueban, firmando a 

continuación en señal de conformidad. Termina la junta a las catorce horas.- 1 SHA. 

  

ELYIRA MALDONA DE ORTEGA.- ACCIONISTA.- 1) SRA. ELYIRA MALDONADO DE 

ORTEGA, PRESIDENTA.- CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA, AL CUAL ME 

REMITO EN CASO NECESARIO - Gubiraquil, 23 de febrero de 1997+— ENTRELINEAS ¿= 

“EN LIQUIDACION",- VALE. 
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ING. EL al ACA 

Secretaría Ad Hoc 

con el nmeerai S del articilo 18 de la  



    

Ley Motarial, reformada por el Decreto Supreso núueero 2306 

de Marzo 3£ de 1%78 publicada en el Registro Oficial $ 558 

de 132 de abril de 197% , DY FE que da fotocapis 
e 

precedente que consta de dee 'foejiase, incluida la presente 

sor exactae al docente ecriginal que también se pe 

exbiben.- Buayequil, 04 de "4 hy Ll . 2 f 

y o o > . fe 

y L AA Y 

NOTARIA Da TERCERA 

  

  

e 
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(? 
«Compañía; por 'ebtapso JA cinco dafías / en reemplazó del: nt Fránolsco - 

7 e conformilad con ló, Hicpuios 

7 
i ta 

     
pa antro O bo Ca Aa la otra obs 

Guayaquil, marzo 6 de 13297 
ea Paradas poa ON : A o Copo ada er lodo 

y 
po » cd tips ua 

sa ' 

cloír eatita cd robbie Epa 

ElviraWyiialdenado de e 
Cindad. e | 

sa “a 1 

Estimada Señoi a: : 
¡ 
| 

cúniipiciie "Inrdtiárte que elf 14 Sonia ido Jutitá celiráFUNIVA 
de, Agcionishas de, las Compañía 2 doo Aid ¡GRANAT 
e. . ” sd Ls 4 

     

     

  

   
    

   

S.A. celebrada el dia lg Tiiyse designó an usted Presidente/de la. 

Fierro famaridt, quien rem ió. 

Social de la Compañia MUHIvIOBILIARIA GRÁNATESA S.Ay a 
corresponderá presidir/a Munta General, supervligilar la actuación del 
Boronte a Barentes, /aupervigilar Wa marcha de Jos. óctos de la 

empaura, recibo con nfquier An de los entes btulos de 
    

  

    

  

acciones y das notas de las Juntas Geher ales /v cualquiera 
delos Geren eh raro de artsencta doit l de éstos,     

   

La Compañía IHIMO 
Escritura Pública otorPayya ante la Motarila de este Cantón, Doctora. 
Norma Plaza de Garcín, 19 de Septismbre de 19089 inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 12 de Diciembre de 1989./ 

t i Atentamente, 
| 
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AGO Loegir0 | | 
CECIIA PAQUERGZO SALAZAR | " 
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Hades. ! 

' do d: : Registrador Mercsntt PS 

Mod , ATTE TAR MIU RES Po 
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k 1 y po. Se tomb nota del Nombramiento anterior a foja 50,869 del Heg gistro... | 
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Eo 
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1 A Lo / 1 rias y nominastivas de -un mil mucres cAdá dña, 

       el mismo que - ha sido suscrito por a Uñica 
   

          
  

accionista sehtora £lvira «Maldonado viudas de        
    
    

   

Ortega, y pagado el ciento por ciento dé su 
   

*slor en numerario, tal comb' rcobets en 1" Heta    
         de Junta General (Uhiversgal EdtrBartinurFfy Be 

   

  

   

   
fhecionistas antes: referida, de - ibnera'tsY' gue    
     “en lu sucesivo la compalía “INMOBILIARIA UBRA-         

     
6] 

HATESA S. a .lasre    

  

con un capital: sukeeEFI1tpb Be 

LIREO —— HILLONES DE | SUCRES; lbkiviv1oo' “en tihto    
        mil acciones. ordinarias y!» nomihatitas ae ” ln 
       

    

    
SUcres BR. Unas AERCEROL= Que: '“6ÉT FB- 

forma el. Artículo Duinto ¿del Estatuto BaYvia”, — 

Para efectos de que en lo suresivo 65tB' digBs 

"CAPITULO — SEGUNDO: DEL - CAPITAL 5OQCIALIA? AR- 

  

     15     
       

   
     

16 TICULO — QUINTO= DEL CAPITAL :- ¡El icapitat TBÁAB- 
      

       

  

Y”       
   

crito y pagado. de “la 'cosparís eside ciNto       
18 HILLONES DE: SUCRES;    
       

el mismo qué se BntuéBitra 

     

  

19 dirfidido en cinco mil acrciíbnes ordinarridesoy 

| Aominativas de ur sil sucres cada ena. Z-E1 

Ad o | Capital autorizado de la compañia asciende, ja 
1 

1 e " la cantidad de DIEZ MILLONES ÍDE . SUCRES.-/ 

     

  

   

  

20 

21 

    22 

  

      

   
      

     
Soregue usted señor Notargsa 18 aida AT) A 

sulas de estilo: qyue conBu1tRn 349 EMERY 

cusertos habilitantes el nombramiento depPrel 

sidente de la compañía interviniente, tadbauh 
        
   certificada del Acta de Junta Serñera 1" UNI 

  

  

PE 

    
        
        



1 versai  Extraordinaría 0e Accionistas de 13 » <= 
SJ 

      

   
   

    
      

  

= 

compañias 'IMMDRILIARIA BRANATESA fa 
IF 

    
     

   
   

fecha veintibebo de febrero de mil novecien-— 

  

tos noventa          
    

    

tir-—     * siete.- Respetuosamente.-— 

     
   

         mado).— ABOGADA ROSA BARRE DE  SANTHEZ.-  —RE- 
  

      GISTRO  —HUMERO=: SIETE MIL ' SETECIENTOS DIE-         

      

  

   

       

LCIRHUEYVE . —    (HASTA AQUI LA MIMBTA).— Dueda amyre- 

        
   
   

  

o
 

    registro fTorsmendo parte de la 

    
       presente escritura, el: nembramientb de 1a      

10 

    
11     

" - : 
la Compañía Inmobiliaráí Grapatesa S. A. La 

         

12 21     compareciente he presentó bus Fespectivos        
          documentos de Identificación Personñal:- Lleida er 

que le fue la presente escritura, de pbrintipdido 

a fin y en alta voz, por »á la Notaria au la 

13 

14 y     15 
                 

16 otorgante, ésta la aprobó en todás y cada una 

de sus partes, se atirímó y ratificó y firóñá en 

unidad de acto y cóénsido la Notaria de todo lo 

         
17       
   

18      
    

     
    

19 cual uny fe.- EMTRELIME¡RS: EN LIGUIDACION. 

y 

    
20 

  

   

    
21 

cr 22 

  

      
23 cIA. 'IAMPBILIARIA GRANA 

$06-3560 

ruc.s OA 1OIERI5E [OO 

   
    



otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA EN PROCESO DE LIQUIDACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA GRANATESA S.A. ENLIQUIDACION"., que firmo y sello en 

    

siete fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los tres días “7 de Abril de mil novecientos 

le Min a noventa seis.- 

  

AT ss 

    

     

      

  

   
   

   
    

                       

       

        

RNAZTOR: DOY FE que en esta Fecha he tomsdo nota de las 

disposiciones contenidas en lc artículos segunda y cuarta 

de la resolución Y S7-2-2I-1-00017$%2 de fecha 21 de majo de 

¿Í3S 7. emitida por el intendente Juwlidico de la oficina de 

Susraquid de la Diperintendencia de Giumponlas ,. ml marger 

de las metrices de las escrituras públicas de Constitución 

Y Reactivación de la Dompenia en Proceso de Liquidación, 
Sumenta de Capital y Hetorss Parcial del Estatuta Social 

de la Compania “IMRORICIASIS GRONOTESA H.ñ. EN LIQUIDACIÓN 

* de Fechas 1% de septiembre de 153% y 3 de marzo de 

i3%É, otorgadas anie la Hotasría Decima Tercera de este 

Cantón Doctora Norma Plaza (de Esrcia.Bipevadquil, Za de 
mayo de 33, y 

% 
e
N
 

E
 

P
S
 . y 

  

CERTIFICOS Que von fecho de hey; y: Un cunplimicnte de lo ordena, 

do en lo Resolución na o arica la 
de 1.907, par el Intendente Jurídico de lo Oficins de dusyequil, 

ques inmucrtio escrituro, le miso que contiene le REACTI VACION; 
FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO] AUMENTO DE CAPITAL BUSCRITO Y RE 

    

     

bye de Industrisles y enetado bejo el 18. 195 Reperto- 

rio. AMueyruild, sinco de Amic de mil y tigte.- 

£2 Registrador Mercenti1 Supiunta.- 

Registrador Morcantl Suplamt» 
del Cantón Gurayeaill- 

m CER»



TIFICOS Que son feuhe de buy, quedo erchiveds une copio sutíntics de 

esto vesrituro, en cueplimiente de lo dispuesto en el Decreto 933, - 

dictado el 22 de «gesto de 1.973, por 

publicado an el Rugistso Oficiol No del 22 agosto de 1.99%. - 

Guyeyeguil, cinco dr Junia de m11 A vento y aleto.-£l Rg 
gietysdor Mercantil Bsplente.- 

    
   

  

    

   

ade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registraó Mercantil Suplante 

del Cuntán Guayaquil 

CERTIFICO: Que eon Peche de 

Ses 30.390 del Fegistro 1 

Mercentil de 1.995, el meygen de los inescripoclones respectivos. -Bus- 

yequil, cineo de Junto de ws1 navente y uleta-.-€l Regio 

triedo? Mercentil Suplente. - - 

    

   

  

blade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Marcantl Supiante 

del Cantán Gsayagué 

 


